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INFORME TÉCNICO DE LA JUSTIFICACIÓN POR PARTE DE CIPHERBIT EN PRESUNCIÓN DE 
ANORMALIDAD POR BAJO IMPORTE EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: “DISEÑO, 
IMPLEMENTACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y DINAMIZACIÓN DE UN CENTRO DEMOSTRADOR PARA 
EXPERIMENTACIÓN EN CIBERSEGURIDAD DEL SECTOR SALUD, EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA RETECH 
(Redes Territoriales de Especialización Tecnológica) Y EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU 
 

Expediente: A/SER-0049688/2024 

ANTECEDENTES 

El 03 de junio de 2025 se reúne la Mesa de Contratación de la Consejería de Digitalización para, 
entre otros asuntos, la determinación de la concurrencia de bajas desproporcionadas en el 
contrato referido. 

Durante la mesa y tras los cálculos pertinentes se observa que la  oferta presentada por 
Cipherbit.para el Lote 1 del contrato se encontraría en situación de valor anormal o 
desproporcionado en aplicación de los criterios establecidos en el apartado 8.3 de la Cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por lo que de acuerdo a los establecido en 
el art 149.4 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, se acuerda 
requerir en los términos del mismo precepto a dicha empresa para que justifique y desglose 
razonada y detalladamente su oferta considerada anormalmente baja. 

Cipherbit. presentó informe justificativo dentro del plazo correspondiente para justificar la 
viabilidad de su oferta económica y la ausencia de valores anormalmente bajos. 

OBJETO 

El objeto del presente informe es analizar el contenido de la mencionada justificación y evaluar 
si se explican satisfactoriamente o no las circunstancias que permitan al licitador ejecutar la 
prestación solicitada en los pliegos que regulan el contrato, en las condiciones del precio 
ofertado. 

Objeto del Lote 1: Diseño, implementación, puesta en marcha y dinamización de un centro 
demostrador para experimentación en ciberseguridad del sector salud. 

Presupuesto base de licitación (sin IVA): 7.460.282,83 

JUSTIFICACIÓN DE CIPHERBIT 

Cipherbit argumenta que su oferta es viable y sostenible gracias a: 
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 Su amplia experiencia en proyectos similares, especialmente en el sector salud y con la 
Comunidad de Madrid. 

 Economías de escala y sinergias internas. 
 Colaboración estratégica con Airbus CyberSecurity, que aporta la plataforma 

CyberRange. 
 Optimización de costes mediante centros de competencia y recursos propios. 
 Estructura de costes detallada, con márgenes ajustados pero positivos: 

Costes directos: 3.980.348,93 € 
Costes indirectos (15%): 597.052,33 € 
Beneficio industrial (6%): 274.644,08 € 
Total oferta (sin IVA): 4.848.800,00 € 

Comparación con la Memoria Económica y el PCAP 
 

Concepto PCAP / Memoria 
Económica 

Cipherbit Evaluación 

Costes directos 6.165.523,00 € 3.980.348,93 € Inferior (↓35.4%) 

Costes indirectos 
(15%) 

924.828,45 € 597.052,33 € Inferior (↓35.4%) 

Beneficio industrial 
(6%) 

369.931,38 € 274.644,08 € Inferior (↓25.7%) 

Total sin IVA 7.460.282,83 € 4.848.800,00 € Inferior (↓35%) 

Observaciones: 
La oferta de Cipherbit es significativamente inferior al presupuesto base, pero mantiene 
márgenes positivos y cumple con los porcentajes de costes indirectos y beneficio industrial 
aceptados por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. Los costes salariales están 
basados en el Convenio colectivo estatal de empresas de Consultoría ( éstos son menores que 
los establecidos en la memoria económica que se basan en el estudio de mercado de Martin 
Page, pero están basados en datos aprobados) 
La empresa justifica la reducción mediante: 

 Uso de recursos ya amortizados. 
 Personal propio con experiencia previa. 
 Acuerdos preferenciales con proveedores. 
 Sinergias con proyectos en curso. 
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Cumplimiento de Requisitos del PCAP y PPT 

 Solvencia técnica y económica: Acreditada con detalle en la justificación. 
 Estructura de costes: Desglosada conforme a lo exigido y con las horas exigidas en el PPT 

por perfiles. 
 Justificación de precios bajos: Presentada con base en experiencia, eficiencia y sinergias, 

así como los costes que son en base al convenio aprobado. 
 Colaboraciones y subcontrataciones: Claramente identificadas (Airbus, Oesía, M2I) 

 
CONCLUSIÓN: 
La justificación presentada por Cipherbit para el Lote 1 es aceptable y viable, en tanto: 

 Cumple con los requisitos del PCAP y la Memoria Económica. 
 Presenta una estructura de costes coherente y detallada acorde a las horas del PPT 
 Aporta argumentos sólidos sobre eficiencia operativa y experiencia previa. 
 Mantiene márgenes positivos, aunque ajustados 

Por ello entendemos que la oferta está suficientemente justificada y concluimos que cumple 
las especificaciones técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y reúne los 
requisitos para la prestación del contrato de servicios 

 

 

Firmado en Madrid a fecha de la huella digital,  
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